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Unidad de Atención a Personas Migrantes Retornadas

Información General

País: Guatemala
Persona de contacto: Msc. Juana Celestina Sotz Chex
Cargo: Directora General de Empleo
Correo electrónico:  jsotz@mintrabajo.gob.gt
Teléfono: 2422-2500 Ext. 1013, 1057
Página web del programa: N/A
¿Bajo cuál o cuáles de los siguientes temas se encuentra el programa?: 
Empleo
Personas Migrantes Retornadas 

Descripción:

En el marco de la Política Migratoria de Guatemala, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social (Mintrab) como una de las instituciones responsables de la atención integral a personas guatemaltecas retornadas al país, brinda atención a las personas migrantes retornadas en el momento de su ingreso a Guatemala. 

El Mintrab, ha creado la Unidad de Atención a las Personas Migrantes Retornadas mediante el Acuerdo Ministerial 82-2025, con el objetivo de facilitar la reintegración social y laboral de estas personas a través de la orientación y asistencia, la coordinación con entidades estatales y privadas, y la centralización de iniciativas del sector privado. La Unidad está vinculada al Plan de Retorno al Hogar, que busca atender a los migrantes retornados, enfocándose en la intermediación laboral y la derivación a programas estatales que promuevan su reintegración sostenible.  

La Unidad de Atención a las Personas Migrantes Retornadas ofrece los siguientes servicios:

1. Orientación laboral y asistencia personalizada 
2. Intermediación laboral
3. Derivación a servicios y programas del Mintrab, pertinentes para la reintegración
4. Sensibilización y alianzas con el sector empresarial 

Objetivo:
· Incrementar las posibilidades de vinculación al mercado laboral y otras acciones que conlleven a la productividad de las personas migrantes retornadas por medio de una asistencia personalizada, coordinación efectiva con otras entidades estatales y la centralización de iniciativas del sector privado.


Año de Inicio: 2025
Duración estimada: Indefinida
Cobertura geográfica: Nacional, trabajando articuladamente con las Ventanillas Únicas Municipales de Empleo y otros actores a nivel local 
Población Objetivo: Personas migrantes retornadas: personas guatemaltecas que han retornado al país de manera forzada o voluntaria


2. Evaluación y documentación 

Logros y lecciones aprendidas más importantes del programa: 

· Se cuenta con un Acuerdo Ministerial para la creación y operatividad de la Unidad de Atención a las Personas Migrantes Retornadas. Acuerdo Ministerial 82-2025
· Fortalecimiento de la atención personalizada a través de un modelo de acompañamiento individual.
· Se han establecido canales de comunicaciones con otras instituciones, lo que ha agilizado la referencia y atención integral de casos.
· Incremento de la vinculación laboral a través de las ferias de empleo, articulación con el sector privado e intermediación.
· Sensibilización al sector empleador por medio de acciones de comunicación y acercamiento con empresas para promover la contratación de personas migrantes retornadas.
· Alianzas con la cooperación internacional que han contribuido con el fortalecimiento de capacidades y mejora de herramientas para la atención. 

Lecciones aprendidas:
· La atención integral requiere una coordinación interinstitucional fortalecida.
· La atención personalizada es clave para la reintegración sostenible.
· La articulación con el sector privado es primordial para la inserción laboral.
· La falta de certificación de competencias limita la vinculación a oportunidades laborarles. 

Describa los desafíos del programa:

· Fortalecer las capacidades técnicas de la Unidad. 
· Incrementar la cobertura en puntos fronterizos, actualmente, la Unidad tiene presencia a través de un gestor de caso en Tecún Umán, Ayutla San Marcos y Quetzaltenango.
· Acceso limitado a sistemas de información integrados. 
· Altos niveles de demanda y diversidad de perfiles. Las personas retornadas tienen necesidades variadas desde la inserción laboral, certificación de competencias, asistencia para el emprendimiento, entre otras. 
· Sensibilización al sector empleador y fortalecimiento de las alianzas público-privadas. 
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